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REGULARIZA Y APRUEBA AUMENTO DE PLAZO Y ANEXO 

DE CONTRATO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA 

CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO DEPORTES 

COLECTIVOS Y EXPLANADA DE DEPORTES URBANOS, 

 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  

 

SANTIAGO, 

 

 

VISTOS:  

a) El D.F.L. N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado; 

b) La Ley N° 19.712, del Deporte; 

c) La Ley Nº 21.516, de Presupuestos del Sector Público para 

el año 2023; 

d) El Decreto N° 710 de 11 de septiembre de 2003, del 

Ministerio de Educación;  

e) La Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios; 

f) El Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 

19.886; 

g) Decreto Supremo N°4, de 24 de enero de 2023, del 

Ministerio del Deporte; 

h) La Resolución N° 297, de 15 de julio de 2015, del Instituto 

Nacional de Deportes;  

i) La Resolución Exenta N° 1097, de 10 de mayo de 2022, 

que Aprueba Bases Técnicas y sus Anexos y Llama a 

Licitación Pública para Diseño y Construcción de la Obra 

 Polideportivo de Deportes de Contacto y 

modificada por medio de la Resolución Exenta N° 1362, 

de 9 de junio de 2022 ambas de la Dirección Nacional del 

IND;  

j) La Resolución N° 19, de 26 de agosto de 2022, del IND, 

que Adjudica Licitación Pública, Tomada de razón con 

alcance con fecha 13 de septiembre de 2022, por l 

Contraloría Regional Metropolitana;  

k) La Resolución Exenta N° 2697, de 7 de octubre de 2022, 

del IND, se aprobó el contrato de diseño y construcción;  

jueves, 3 de agosto de 2023

NC-02233/2023
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l) La Resolución Exenta N°212, de fecha 27 de enero de 

2023, del IND, que aprueba anexo de contrato. 

m) El Informe N°1 del ITOD de fecha 11 de junio de 2023;  

n) La Resolución N° 7, de 2019 y N° 14 de 2022, de la 

Contraloría General de la República. 

  

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Ley N° 19.712, del Deporte, señala que es deber del Estado crear las condiciones 

necesarias para el ejercicio, fomento, protección y desarrollo de las actividades físicas y 

deportivas, estableciendo al efecto una política nacional del deporte orientada a la 

consecución de tales objetivos.  

 

2. Que, a su vez dicho cuerpo normativo indica que el Estado proveerá las actividades 

anteriores a través de la prestación de servicios de fomento deportivo y de la asignación de 

recursos presupuestarios, distribuidos con criterios regionales y de equidad, de beneficio e 

impacto social directo, que faciliten el acceso a la población, especialmente niños, adultos 

mayores, personas en situación de discapacidad y jóvenes en edad escolar, a un desarrollo 

físico y espiritual. 

 

3. Que, la política nacional del deporte debe reconocer y fomentar el ejercicio del derecho de 

las personas a organizar, aprender, practicar, presenciar y difundir actividades físicas y 

deportivas. Asimismo, contemplará acciones coordinadas de la Administración del Estado y 

de los grupos intermedios de la sociedad destinadas a impulsar, facilitar, apoyar y fomentar 

tales actividades físicas y deportivas en los habitantes del territorio nacional, en 

comunidades urbanas y rurales, tanto para el deporte convencional como adaptado, como 

también a promover una adecuada ocupación de los lugares públicos y privados 

especialmente acondicionados para estos fines. 

 

4. Que, a su vez, el Instituto Nacional de Deportes de Chile tiene entre sus funciones, la de 

fomentar la construcción de recintos e instalaciones deportivos, su modernización y 

desarrollo, y contribuir con la información técnica para estos efectos, así como para la 

gestión eficiente de la capacidad instalada. 

 

5. Que, el Instituto Nacional de Deportes de Chile administra el recinto Estadio Nacional, 

ubicado en Av. Grecia N° 2001, comuna de Ñuñoa, el cual consta de diversas instalaciones 

para la práctica de diversos deportes, siendo el principal recinto deportivo del país. 

 

6. Que, con el fin de diversificar los recintos y deportes que se practican en el Estadio Nacional, 

y  a dar cumplimiento al mandato normativo, el Instituto ha determinado como necesario la 

construcción de un Polideportivo de Deportes Colectivos y Explanada de Deportes Urbanos 

en el Estadio Nacional, infraestructura que será utilizada para el desarrollo de los Juegos 

Panamericanos y Parapanamericanos Santiago 2023. 

 

7. Que, el proyecto CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO DE DEPORTES COLECTIVOS Y 

EXPLANADA DE DEPORTES URBANOS, ESTADIO NACIONAL, Código BIP 40021217-0, 

cuenta con recomendación favorable del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 
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8. Que, la Resolución N° 297, de 15 de julio del 2015, tomada de razón con fecha 23 de julio del 

2015, Aprueba Formato Tipo de Bases Administrativas Tipo para la Contratación de Diseño y 

Construcción de Proyectos de Infraestructura Deportiva a Realizarse por el Instituto 

Nacional de Deportes de Chile. 

 

9. Que, por medio de la Resolución Exenta N° 1097, de 10 de mayo de 2022, del IND,  se aprueba 

bases técnicas y sus anexos y llama a licitación pública para diseño y construcción de la obra 

CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO DE DEPORTES COLECTIVOS Y EXPLANADA DE 

DEPORTES URBANOS, ESTADIO NACIONAL  

 

10. Que, dicho llamado se publicó en el Sistema de Información de la Dirección de Compras y 

Contrataciones Públicas, disponible en la red internet, a través del sitio 

www.mercadopublico.cl, ID 858-30-LR22, el día 10 de mayo de 2022. 

 

11. Que, por medio de la Resolución Exenta N° 1362, de 9 de junio de 2022, del IND, se realizaron 

modificaciones a las bases de la licitación; modificación que no implicó una alteración del 

cronograma de la misma. 

 

12. Que, según consigna el punto 33 de las bases administrativas Tipo, aprobadas por medio de 

la precitada Resolución N° 297, de 2015, al momento de adjudicar, el Instituto podrá 

eliminar algunas partidas ofertadas, siempre que no se desvirtúe el proyecto y no se afecte 

el principio de igualdad de los proponentes. Basándose en dicha facultad, se ha determinado 

no corresponde, dado que se trata de partidas que podría ejecutar el mismo adjudicado y no 

un tercero. 

 

13. Que, la Resolución N° 19, de 26 de agosto de 2022, del IND, tomada de razón con alcance 

con fecha 13 de septiembre de 2022, por l Contraloría Regional Metropolitana, adjudica la  

Licitación Pública 858-30- CONSTRUCCIÓN 

POLIDEPORTIVO DE DEPORTES COLECTIVOS Y EXPLANADA DE DEPORTES URBANOS, 

ESTADIO NACIONAL CONSTRUCTORA DE VICENTE S.A., R.U.T. N° 

76.948.230-K, por un monto total a suma alzada de $36.592.888.888 (treinta y seis mil 

quinientos noventa y dos millones ochocientos ochenta y ocho mil ochocientos ochenta 

y ocho pesos) IVA incluido, y un plazo de ejecución ofertado de 300 (trescientos) días 

corridos. 

 

14. Que, con fecha 3 de octubre de 2022 las partes suscribieron el contrato tipo aprobado por 

medio de la precitada Resolución N° 297, de 2015, que fue aprobado por medio de la 

Resolución Exenta  N° 2697, de 6 de octubre de 2022, del IND. 

 

15. Que, tal como se señala en la cláusula décima quinta del contrato suscrito el plazo de 

ejecución podrá ser prorrogado por resolución fundada del Instituto por causas 

estrictamente no imputables al contratista, incluidas el caso fortuito y la fuerza mayor.  

Cuando el mejor cumplimiento de las finalidades institucionales lo aconsejen, el Instituto 

Nacional de Deportes de Chile, a recomendación de la inspección fiscal, podrá modificar el 
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programa de trabajo, indemnizando al contratista -sólo en este caso y si procediere-  los 

mayores gastos generales proporcionales al aumento de plazo en que se incurra. 

 

16. Que, de acuerdo a informe de la ITOD de fecha 11 de junio de 2023, el IND se encontraba a 

cargo de obtener el permiso de excavación por parte del CMN, lo cual se retrasó, teniendo 

como efecto que la empresa no pude comenzar las excavaciones según lo planificado en su 

carta Gantt. Por ello, se debe reconocer impacto de 35 días corridos en el plazo de ejecución. 

 

17. Que, si bien el aumento de plazo y el anexo que modifica el contrato original señalados en 

los considerandos antes mencionados, debieron ser aprobadas por acto administrativo de la 

autoridad infrascrita, de forma previa a su ejecución, a través de la presente Resolución se 

ratifican, regularizan y aprueban las mismas, toda vez que la dinámica propia de la obra 

impidió efectuar la referida tramitación de forma previa, dictando en este acto una 

resolución exenta aprobatoria de tal aumento. 

 

18. Que, en lo pertinente, el artículo 62 de la Ley N.° 19.880 otorga la potestad a la autoridad 

administrativa para que, en cualquier momento, aclarare los puntos dudosos u obscuros y 

rectifique los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los 

puramente materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto 

administrativo. 

 

 

RESUELVO: 

 

 

1°. REGULARIZA Y APRUÉBA aumento de plazo en 35 días corridos, de acuerdo a lo establecido 

en el respectivo informe técnico de la ITOD, considerando su necesaria planificación, 

provisión de materiales y ejecución. 

 

2°.  REGULARIZA Y APRUEBA Anexo de contrato CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO DE DEPORTES 

COLECTIVOS Y EXPLANADA DE DEPORTES URBANOS, ESTADIO NACIONAL suscrito con fecha 

03 de agosto del 2023 con CONSTRUCTORA DE VICENTE S.A., R.U.T. N° 76.948.230-K, que 

amplia plazo de ejecución de la obra en 35 días corridos , cuyo texto se transcribe a 

continuación:  

 

ANEXO DE CONTRATO DISEÑO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 

 

"CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO DE DEPORTES COLECTIVOS Y EXPLANADA DE DEPORTES URBANOS, 

ESTADIO NACIONAL  

 

 

En Santiago de Chile, con fecha 03 de agosto de 2023 comparecen, por una parte, la empresa CONSTRUCTORA 

DE VICENTE S.A., R.U.T. N° 76.948.230-K, representada por don Tarek Gerardo Chahuan Bravo, cédula de 

identidad N°10.624.014-0, todos domiciliados para estos efectos en Avenida Apoquindo N° 6550 comuna 

de Las Condes, en adelante también el "Contratista", y por la otra, el INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES 

DE CHILE, R.U.T. Nº 61.107.000-4., representado por su Director Nacional don Israel Castro López, chileno, 

casado, administrador público, cédula de identidad N°10.915.372-9, ambos domiciliados en Fidel Oteiza Nº 

1956, piso 3°, comuna de Providencia, Región Metropolitana, quienes acuerdan lo siguiente 
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PRIMERO: ANTECEDENTES DEL CONTRATO  

 

Por medio de la de la Resolución Exenta N° 1097, de 10 de mayo de 2022, el Instituto Nacional de Deportes 

de Chile, realizó llamado a licitación para el diseño del proyecto y su construcción en su totalidad 

"CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO DE DEPORTES COLECTIVOS Y EXPLANADA DE DEPORTES URBANOS, 

ESTADIO NACIONAL  llamado que se rigió por las bases administrativas, anexos que fueron aprobadas 

mediante la Resolución Nº297 de 2015. Por medio de la Resolución N° 19, de 26 de agosto de 2022, tomada 

de razón con alcance con fecha 13 de septiembre de 2022, por l Contraloría Regional Metropolitana, se 

adjudicó la  Licitación Pública referida a  CONSTRUCTORA DE VICENTE S.A., R.U.T. N° 76.948.230-K, por un 

monto total a suma alzada de $36.592.888.888 (treinta y seis mil quinientos noventa y dos millones 

ochocientos ochenta y ocho mil ochocientos ochenta y ocho pesos) IVA incluido, y un plazo de ejecución de 

300 (trescientos) días corridos. 

 

Conforme lo anterior, por medio de la Resolución Exenta N° 2697, de 7 de octubre de 2022, se aprobó el 

contrato de diseño y construcción, realizándose la entrega de terreno el día 11 de octubre de 2022. 

 

De acuerdo lo señala la cláusula décima quinta del contrato suscrito el plazo de ejecución podrá ser 

prorrogado por resolución fundada del Instituto por causas estrictamente no imputables al contratista, 

incluidas el caso fortuito y la fuerza mayor.  Cuando el mejor cumplimiento de las finalidades institucionales 

lo aconsejen, el Instituto Nacional de Deportes de Chile, a recomendación de la inspección fiscal, podrá 

modificar el programa de trabajo, indemnizando al contratista  -sólo en este caso y si procediere-  los 

mayores gastos generales proporcionales al aumento de plazo en que se incurra. 

 

De acuerdo a lo anterior, según lo consignado en informe de la ITOD de fecha 11 de junio de 2023, el IND se 

encontraba a cargo de obtener el permiso de excavación por parte del CMN, lo cual se retrasó, teniendo como 

efecto que la empresa no pude comenzar las excavaciones según lo planificado en su carta Gantt. Por ello, 

se debe reconocer impacto de 35 días corridos en el plazo de ejecución. 

 

SEGUNDO: MODIFICACION DE CONTRATO  

Por medio del presente acto, y en virtud de lo señalado por el ITOD en el informe precitado, respecto del 

retraso en la obtención del permiso de excavación, las partes viene en formalizar modificación al contrato 

de "CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO DE DEPORTES COLECTIVOS Y EXPLANADA DE DEPORTES 

URBANOS, ESTADIO NACIONAL obras en 35 días 

corridos, quedando por consiguiente en 335 (trescientos treinta y cinco) días corridos. 

 

TERCERO: CONSTANCIA. 

Se deja expresa constancia que en todo lo no modificado rige el contrato original suscrito por las partes  

 

CUARTO: EJEMPLARES  

El presente Anexo de contrato se firma en tres ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando dos en poder 

del Instituto Nacional de Deportes de Chile y uno en poder del Contratista 

 

PERSONERÍAS  

La personería de don Israel Castro López para representar al "Instituto Nacional de Deportes de Chile" consta 

en Decreto Supremo N° 4, de 24 de enero de 2023, del Ministerio del Deporte;  la personería de don Tarek 

Gerardo Chahuan Bravo, cédula de identidad N°10.624.014-0, para representar a CONSTRUCTORA DE 

VICENTE S.A consta en la escritura pública de fecha 17 de agosto de 2012, otorgada en la Notaría de Santiago, 

de don Eduardo San Martín Urrejola y Certificado del Registro de Comercio de Santiago de fecha 15 de 

septiembre de 2022. Estos documentos no se insertan por ser conocidos de las partes.  

 

FIRMADO: ISRAEL CASTRO LÓPEZ/DIRECTOR NACIONAL/INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE//  
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TAREK GERARDO CHAHUAN BRAVO/CONSTRUCTORA DE VICENTE S.A 

 

3°. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Sistema de Información de la Dirección de 

Compras y Contrataciones Públicas, disponible en la red internet, a través del sitio 

www.mercadopublico.cl  

 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Distribución: 

- Dirección Nacional; 

- División de Administración y Finanzas; 

- Departamento de Infraestructura; 

- Departamento Jurídico; 

- Administración Estadio Nacional. 

- Departamento de Administración y Gestión de Abastecimiento; 

- Departamento de Finanzas. 

- Oficina de Partes.- 

 

 

crr/CSP/LCC/MTB/MPR/msl/AOR/cov

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://ind.ceropapel.cl/validar/?key=26676676&hash=c752a

ISRAEL FERNANDO CASTRO LOPEZ
DIRECTOR NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE
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